
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., DIECIOCHO (18) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Ref: Proceso Declaración de Pertenencia. Rad. 11001310304320220035300 

 

Reunidos los requisitos legales ADMÍTESE la presente demanda de 

PERTENENCIA (PRESCRIPCION ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO) de 

MELIDA INES CHICA DE MENDIETA contra JEANNETTE CASTRO MOGROVEJO 

y demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el 

inmueble que se pretende adquirir.  

 

Imprímasele a este asunto el trámite correspondiente al PROCESO VERBAL 

previsto en el artículo 375 del Código General del Proceso.   

 

Notifíquese el presente auto a la parte demandada, haciéndoles entrega de copia 

de la demanda y sus anexos, siguiendo al efecto lo dispuesto en el (los) art. (s) 289 

a 292 del C. G. del P., corriéndole traslado para ejercer su defensa por el término 

de VEINTE (20) días. 

 

Emplácese a la demandada JEANNETTE CASTRO MOGROVEJO y las 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble a 

usucapir, a fin de que comparezcan a hacerlos valer. Efectúese su emplazamiento 

en los términos del artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia 

con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito; al efecto el demandante, deberá allegar en un 

archivo PDF la identificación y linderos del predio objeto de usucapión, tal y como 

lo ordena el art. 6° del Acuerdo PSAA14-10118.  Cumplido lo anterior, e instalada la 

valla con su respectiva acreditación de acuerdo a lo dispuesto por el Num. 7 del art. 

375 ibídem; por Secretaría INCLÚYANSE los datos correspondientes en la base de 

datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas y el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia. 

 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, ordenando la inscripción 

de la demanda en el folio de matrícula correspondiente al inmueble objeto de litis. 

 

De igual manera OFICIESE informando sobre la existencia del presente proceso a 

la Superintendencia de Notariado y Registro, Instituto Distrital de Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático (IDIGER), Unidad Administrativa Especial de Atención 

y Reparación Integral a Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y 



la Agencia Nacional de Tierras (ANT), para que, si lo consideran pertinente hagan 

las manifestaciones a que hubiere lugar.      

 

RECONÓCESE personería al Abogado CARLOS ADOLFO BENAVIDES BLANCO, 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 
 
1 

 

                                                           
1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, los 

mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-
bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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